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MISIÓN INSTITUCIONAL 

Formar profesionales en Ciencias de la Salud en los niveles de grado 
y post grado, innovadores, con liderazgo, capacidad de gestión y 
valores éticos; incluyendo una formación integral en las áreas 
científicas, tecnológicas y humanistas con responsabilidad social y 

ambiental.  

VISIÓN INSTITUCIONAL 

Ser reconocida por su liderazgo y excelencia en programas 
académicos y científicos a nivel nacional e internacional, Modelo en 
formación de recursos humanos en Ciencias de la Salud orientados 
a una asistencia integral y de calidad, gestión, eficiente e 
innovadora, valores éticos, sensibilidad a la realidad social, con 
impacto constructivo en la sociedad y el medio ambiente. 

 

UNA/FCM/DAF/DCP. Nº 2427/2024 

San Lorenzo, 07 de noviembre de 2024.- 

  

Señor 

Dr. JUAN AGUSTIN MARÍA ENCINA  

Director 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

En atención al Dpto. de Adjudicaciones. 

Presente 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el objeto de comunicación y carga de contrato para la 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 21/2024 “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MÉDICOS PARA LA FACULTAD 

DE CIENCIAS MÉDICAS Y EL HOSPITAL DE CLÍNICAS” ID Nº 443.857, en atención a lo observado que 

derivo en la retención del expediente remitido. 

 

 
 

Ante lo observado, cabe mencionar que se realizó un segundo informe de evaluación 

complementario, el cual mediante la Resolución D. Nº 1873/2024 de fecha 25/10/2024 “SE APRUEBA EL 

INFORME DE EVALUACIÓN COMPLEMENTARIO Nº 2 DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 21/2024 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MÉDICOS PARA LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS Y EL HOSPITAL DE 

CLÍNICAS” ID Nº 443.857”, en el mismo el ítem 61 se adjudica a la firma SOLUMEDIC S.A., ya que 

anteriormente dicho ítem se le había adjudicado a la firma ARGON S.R.L., razón por la cual el monto total 

adjudicado disminuye, quedando en un total de Gs. 9.581.646.596, como se puede observar en la 

siguiente imagen; 
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Los antecedentes correspondiente al nuevo resultado de adjudicación se comunicó mediante la 

Mesa de Entrada DNCP en fecha 28 de octubre de 2024, con Expediente Nº 13204, como también se ha 

realizado varias consultas respecto al expediente mencionado para su verificación por medio del chat de 

la DNCP, donde nos asignaron el número de ticket 22904, el cual hasta la fecha sigue sin modificaciones. 
 

Por tanto, se remite por este medio la Nota UNA/FCM/DAF/DCP. Nº 2342/2024, el expediente de 

mesa de entrada DNCP Nº 13204, el chat habilitado en donde se realizó la consulta sobre dicho 

expediente y los antecedentes correspondientes. 
 

Elevo la presente a su consideración, y se solicita la difusión del proceso así como la emisión del 

Código de Contratación correspondiente, no obstante cabe acotar que la Institución asume las 

responsabilidades inherentes y toma las medidas a asegurar las mejores condiciones de la ejecución de lo 

solicitado. 
 

Sin otro particular me despido atentamente. 

 

 

 

LIC. LIZ RAQUEL DUARTE 

Jefa - Dpto. de Contrataciones Públicas 

Dirección de Administración y Finanzas 
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